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Santa Marta, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

A través de proveído adiado 23 de noviembre de 2023, notificado en estado número 138 del 

24 de noviembre de la misma calenda, se devolvió la presente demanda por adolecer de 

defectos que en ese mismo auto se indicaron, con el objeto que fuesen subsanados.  

 

Al revisar el escrito allegado, observa el Despacho que, si bien la parte demandante presentó 

escrito de subsanación dentro del término legal, el despacho Rechazará la presente, toda 

vez que la parte no realizó el envió del escrito de la subsanación al extremo accionado, 

desconociendo así lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 que al respecto en 

su inciso cuarto dispone:  

 

(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…) 

 

Así las cosas, se concluye que no se cumplió con los parámetros para su admisión, por ello, 

el Despacho procederá a rechazar la demanda incoada, lo que se dirá en la parte resolutiva 

de este auto.  
 

Por lo antes expuesto, se,  

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por DORIS 

BEATRIZ CARRASQUILLA NUÑEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES Por las razones anunciadas en la parte motiva de este auto.     

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose.    

TERCERO: HACER las anotaciones respectivas en el libro radicador correspondiente.  
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MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZ 
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